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COMITÉ FORESTAL 

22.º PERÍODO DE SESIONES 

Roma (Italia), 23-27 de junio de 2014 

FORTALECIMIENTO DE LA COORDINACIÓN Y 

COOPERACIÓN ENTRE LOS COMITÉS TÉCNICOS 

MUNDIALES DE LA FAO 

I. ANTECEDENTES 

1. La Evaluación estratégica de la función y la labor de la FAO en el sector forestal recomendó 

que “la alta Dirección de la FAO debería sentar las bases de una interacción y colaboración mayores y 

más eficaces entre los diversos órganos estatutarios/consultivos de la FAO que contribuirán al 

establecimiento de prioridades estratégicas. En concreto, la FAO debería llevar a cabo una interacción 

y colaboración más eficaces entre el Comité Forestal (COFO) y el Comité de Agricultura (COAG), 

por ejemplo mediante: i) la preparación por el Departamento Forestal (FO) y el Departamento de 

Agricultura (AG) de un documento de información conjunto sobre los retos y oportunidades; y 

ii) el establecimiento de un Grupo mixto de expertos COAG-COFO que asesore a ambos comités 

sobre las prioridades estratégicas para las actividades intersectoriales esenciales que los departamentos 

de la FAO deberían abordar conjuntamente”. La respuesta de la Dirección a las observaciones de la 

Evaluación estratégica sugirió abordar la aplicación de esta recomendación mediante una coordinación 

más activa de los programas entre los órganos estatutarios encargados del manejo de los recursos 

naturales.  

2. En su 21.º período de sesiones, el COFO analizó la colaboración transectorial desde diversas 

perspectivas. Como parte de su debate de los resultados de Río+20, el Comité recomendó que la FAO 

apoyara a los países en “la puesta de relieve de la forma de reforzar los vínculos del sector forestal y la 

agricultura en los distintos sectores y entre los organismos y las políticas que se ocupan del manejo de 

tierras para mejorar la alimentación y la agricultura
1
”. En lo que respecta al fortalecimiento de los 

vínculos transectoriales de la actividad forestal, el Comité recomendó que se proporcionara apoyo a 

los países para promover “el manejo sostenible de los bosques y árboles como parte de un enfoque 

centrado en el territorio así como su integración en la agricultura y en otros sistemas de utilización de 

tierras, cuando proceda
2
”. El COFO, prestando una atención especial a las conclusiones principales de 

la Evaluación estratégica, recomendó que la FAO “estudiara la forma de aumentar la colaboración 

entre el Comité de Agricultura, el Comité Forestal y el Comité de Pesca, por ejemplo mediante un 

cuadro de expertos de los dos primeros” e “informara al Comité Forestal en su siguiente período de 

sesiones, que se celebraría en 2014, acerca de las medidas adoptadas y las actuaciones emprendidas
3
”. 
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3. En el documento COFO 2014/6 se ofrece una relación detallada de las medidas adoptadas para 

ejecutar las recomendaciones anteriores. Además, el nuevo Marco estratégico resultó determinante a la 

hora de utilizar los Objetivos Estratégicos (OE) como eje central de la colaboración transectorial en el 

Programa de trabajo y presupuesto (PTP) del bienio 2014-2015 y posteriormente. En el documento 

COFO/2014/7.1 se proporciona información adicional a este respecto.  

4. Se adoptaron medidas concretas para iniciar una colaboración reforzada entre los órganos 

rectores pertinentes. Las secretarías de los tres Comités se reunieron para estudiar las opciones futuras 

posibles y observaron la necesidad de presentar una propuesta para someterla al examen de las mesas 

respectivas y de los propios órganos rectores. Se hizo notar la necesidad de poner en conocimiento de 

otros comités técnicos la llamada a la cooperación con ellos realizada por el COFO a fin de obtener la 

respuesta adecuada, con vistas a establecer un mandato para las acciones posteriores de los 

departamentos pertinentes. 

5. Durante el examen de la aplicación de las recomendaciones del último período de sesiones del 

COFO, el Comité de Dirección solicitó a la Secretaría que preparara, en colaboración con los 

departamentos pertinentes, un documento de exposición de conceptos para un proceso de estas 

características y que lo presentara con antelación suficiente para su examen por la mesa respectiva, de 

manera que se pudiera decidir incluir este tema en el programa de los períodos de sesiones posteriores. 

II. ACCIONES FUTURAS PROPUESTAS 

6. El nuevo Marco estratégico de la FAO ofrece grandes posibilidades para el desarrollo de estas 

recomendaciones. Mientras que los Objetivos Estratégicos 1-5 pretenden garantizar una buena 

coordinación en el nivel de la ejecución, es importante que los órganos estatutarios implicados inicien 

una coordinación similar dentro del marco del Objetivo Estratégico 6. 

7. En reuniones de coordinación anteriores se había observado que la mejor manera de continuar 

adelante requeriría que los comités técnicos implicados respaldaran a su vez la recomendación de 

colaboración del COFO. A fin de facilitar dicha coordinación, se podría invitar a los comités técnicos 

a:  

 analizar la ejecución de la recomendación del COFO a la vista de la orientación ya existente 

derivada de sus decisiones anteriores; 

 estudiar las oportunidades de establecer un mandato similar para los comités; 

 identificar los elementos de interés y preocupación comunes (véase el Anexo I sobre 

información de referencia sobre las posibles esferas de interés comunes del COFI, el COFO y 

el COAG); 

 estudiar los mecanismos de ejecución adecuados para aplicar un mandato potencial, entre otras 

cosas mediante el refuerzo de la colaboración dentro del Marco estratégico (cada OE) y la 

preparación de recomendaciones concretas que se canalizarán al PTP para el bienio 2016-17; 

 identificar las oportunidades para abordar los elementos comunes o los temas de preocupación 

común en los períodos de sesiones futuros de los comités y en los intervalos entre períodos de 

sesiones;  

 evaluar la conveniencia de establecer mecanismos conjuntos, como grupos de trabajo o grupos 

de expertos;  

 ofrecer orientación para la colaboración durante el bienio actual, determinando a qué esferas 

es necesario prestar una atención especial en el PTP actual; 

 recomendar maneras de abordar el tema en los períodos de sesiones futuros de los Comités. 

8. A fin de facilitar las consideraciones de los Comités, la Secretaría deberá: 

 preparar una revisión detallada de la cooperación y las iniciativas conjuntas pasadas y en 

curso;  

 consultar a los equipos estratégicos correspondientes sobre la representación de los temas de 

interés común en los OE; 

 proponer un calendario/proyecto de hoja de ruta para el proceso de cooperación futuro entre el 

COFI, el COFO y el COAG. 
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III. ASUNTOS QUE SE SOMETEN AL EXAMEN DEL COMITÉ 

9. El Comité tal vez desee: 

 alentar a los países a reforzar la colaboración de los sectores agrícola, pesquero, forestal y 

otros sectores relacionados con la utilización de la tierra a fin de fomentar la aplicación de 

enfoques integrados en todo el territorio; 

 invitar en particular al COAG y al COFI a explorar las oportunidades de colaboración con el 

Comité y ofrecer a sus secretarías el asesoramiento correspondiente con vistas a abordar las 

cuestiones clave identificadas en el párrafo 7; 

 invitar a dichos Comités a examinar la conveniencia de establecer órganos técnicos 

subsidiarios. 

10. El Comité tal vez desee solicitar a la FAO que: 

 continúe fomentando la colaboración transectorial dentro del marco de los OE;  

 elabore, en consulta con las mesas respectivas, una propuesta de colaboración detallada, para 

someterla al examen de los comités técnicos en sus reuniones futuras; 

 informe sobre los progresos realizados en el 23.º período de sesiones del Comité.  
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Anexo 

Información de referencia sobre las posibles esferas de interés comunes del COFI y el COFO 

1. Se están presentando oportunidades para mejorar la coordinación con el programa de pesca en 

dos esferas estratégicas: los ecosistemas costeros como interconexión entre los ecosistemas marinos y 

terrestres; y la gestión de aguas y cuencas hidrográficas en un terreno más amplio. Aunque no de 

forma exclusiva, se derivan propuestas concretas del documento reciente Iniciativa mundial sobre la 

economía azul, que podrían incluir: 

 Los manglares, que actúan como frontera entre los ecosistemas marinos y terrestres, ofrecen 

grandes oportunidades de cooperación en los ámbitos siguientes: 

o mitigación del cambio climático, al tratarse de zonas de absorción de carbono 

importantes;  

o protección de la diversidad, en calidad de importante acervo génico y zona de 

reproducción de los peces; 

o protección de las costas frente a catástrofes naturales y frente a la erosión; 

o turismo y pesca recreativa. 

 La integración de la acuicultura con otras actividades de ordenación de los recursos naturales 

facilitaría la cooperación en: 

o el desarrollo de una base de conocimientos para la planificación en el nivel del 

terreno; 

o la mejora de las prácticas de gestión integrada de las cuencas hidrográficas que 

incluyen a la agricultura, la gestión de las aguas forestales y la pesca; 

o el apoyo a la creación de políticas favorables, marcos legislativos e institucionales y 

mecanismos financieros: 

Información de referencia sobre las posibles esferas de interés comunes del COAG y el COFO 

2. La agricultura y los bosques representan cada uno aproximadamente el 30 % de la superficie 

terrestre del planeta, y con frecuencia se practican en zonas adyacentes y con un flujo permanente 

entre ellas. Si no existieran procesos de coordinación transectorial, un sector podría desarrollarse en 

detrimento del otro, lo que generaría conflictos en lugar de movilizar e impulsar las sinergias. En 

el 20.º período de sesiones del COFO, además de recordar los debates mantenidos en el 22.º período 

de sesiones del COAG, se solicitó una cooperación más intensa de los dos órganos en todos los 

ámbitos de interés, en particular la actividad agroforestal, el suelo y el agua. 

3. Se podría intensificar la cooperación entre el sector forestal y el agrícola en los temas 

siguientes: 

 integración de la gestión forestal con los sistemas agrícolas y otros sistemas relacionados con 

la utilización de la tierra en el nivel del terreno; 

 consecución de la seguridad alimentaria, erradicación de la pobreza rural, adaptación al 

cambio climático y mitigación del mismo, conservación de la biodiversidad y uso sostenible 

de los recursos naturales mediante la aplicación de enfoques integrados; 

 lucha contra la desertificación y degradación de la tierra y eliminación de las causas 

subyacentes de la deforestación y la degradación de los bosques; 

 promoción de la actividad agroforestal como medio para: 

o  aumentar y diversificar la producción global de componentes madereros y no 

madereros del sistema de producción rural, proporcionando a la vez beneficios 

medioambientales adicionales y mejorando la viabilidad y la resiliencia de los 

ecosistemas; 

o contribuir a la agricultura respetuosa del clima. 


